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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTOMUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por ISRAEL 

ANTONIO ROJO ROJO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, se ordena requerir nuevamente a la entidad 

bancaria Bancolombia, para que emita respuesta frente al oficio 447 del 2 de 

marzo de 2020, que les fue remitido desde el 4 de marzo de 2020 por la parte 

demandante y nuevamente el 9 de agosto de 2021 por pate del Despacho, oficio 

a través del cual se pretende el perfeccionamiento de una medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 039 conforme el art 13 parágrafo 1 del 
Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 07 de marzo 
de 2022, los cuales pueden ser consultados aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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